
La salud de los chilenos es una prioridad impostergable, que junto a la seguridad y las 
mejores condiciones económicas, no puede esperar más. Son miles de vidas las que están 

en juego y millones los que necesitan una atención oportuna y de calidad. Por ello, debemos 
avanzar y generar un punto de inflexión para construir un nuevo pacto transversal en materia 

de salud que sea parte central del gobierno que asuma en marzo del próximo año.

Los 49 prestadores privados de salud que integramos Clínicas de Chile A.G., hacemos 
un llamado a las candidaturas presidenciales a considerar los siguientes aspectos que 

nos parecen vitales para responder a las necesidades de millones de pacientes de 
los sistemas público y privado de salud:

A LOS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA:

Construyamos un nuevo 
pacto nacional para la salud

Clínicas de Chile A.G.

1. Complementariedad público-privada
El sector público de salud no da abasto para atender las 
necesidades de la población. Es imperativo que todos los 
actores de salud concurran en igualdad de condiciones, y 
bajo una alianza de largo plazo, a un trabajo coordinado 
que involucre a prestadores públicos y privados para la 
atención de los pacientes.

2. Equidad en el acceso a la salud
El sistema de salud debe garantizar condiciones de aten-
ción y acceso equitativo a soluciones efectivas y oportu-
nas de salud, reforzando los sistemas de financiamiento 
y garantizando una cobertura mínima de carácter univer-
sal.  Además, estableciendo los mecanismos de compen-
sación adecuados para mejorar la capacidad de elección 
y movilidad entre los sistemas público y privado para que 
las personas accedan de forma oportuna y con equidad a 
la prestación de salud.

3. Fortalecimiento de Fonasa
En atención a la cantidad de chilenos que forman parte 
del sistema público de salud, es urgente mejorar la ins-
titucionalidad de Fonasa. El asegurador público, actual-
mente, realiza labores de pagador, asegurador y fijador 
de precios, por lo que debe imperativamente contar con 
un gobierno corporativo autónomo e independiente, con 
presupuestos claros, visualización de su gestión y pla-
zos de pago conocidos. Asimismo, es necesario que sea 
apoyado por un organismo técnico asesor que determine 
coberturas y aranceles. Estos cambios van más allá de lo 
que se discute en el proyecto de ley que está actualmen-
te en el Congreso.

4. Urgencia a la solución de listas de 
espera y el diagnóstico de cáncer

Más de 100 mil personas han muerto en los últimos tres 
años mientras esperaban una atención de salud. Es ur-
gente implementar un sistema central y técnico de de-
rivación de casos en espera, con el objetivo de utilizar 
toda la capacidad de atención disponible en el sector 
público y el sector privado. Además, se deben redoblar 
los esfuerzos por priorizar y generar un diagnóstico y de-

tección precoz de las patologías, con foco en los cánceres 
más prevalentes en la población, lo que permitirá tener 
un mejor pronóstico y salvar miles de vidas.

5. Licencias médicas
Es imperativo enfrentar el gasto derivado del mal uso de 
las licencias médicas, especialmente considerando que 
los abusos al sistema solo desvían recursos muy nece-
sarios para la atención de nuestros enfermos. Por ello, 
no solo se deben mejorar los mecanismos de control y 
fiscalización de las licencias médicas, sino que además 
aprovechar el consenso social generado a partir de los 
hallazgos de la Contraloría General de la República, para 
avanzar cuanto antes en los cambios estructurales a la 
normativa que define el subsidio de incapacidad laboral. 
Ellos incluyen, de manera consensuada hace décadas, el 
diseño e implementación de una gobernanza autónoma 
y técnica que administre una cotización separada para 
esta materia.

6. Sostenibilidad del sistema de salud y 
buen uso de los recursos

Resulta fundamental la existencia de un sistema de sa-
lud que ofrezca condiciones de certeza y sostenibilidad 
financiera para los pacientes, prestadores y todos los ac-
tores que conforman el ecosistema sanitario, de forma 
de asegurar la continuidad de la prestación, permitir la 
innovación, la renovación tecnológica y enfrentar los de-
safíos del acelerado envejecimiento de la población y el 
cambio de carga de las enfermedades. Lo anterior, re-
quiere del fortalecimiento de la medicina preventiva, así 
como de certeza regulatoria y la generación de índices 
de eficiencia en la utilización de los recursos del sistema, 
además de garantizar la libre y sana competencia entre 
los prestadores.

7. Fortalecimiento del rol del paciente
Se debe perfeccionar la entrega de información a los pa-
cientes para que sepan cómo y dónde acceder a las alter-
nativas y oportunidades que el sistema público y privado 
les pueden brindar. Para ello, es fundamental avanzar en la 
aplicación efectiva de la interoperabilidad de fichas clíni-
cas y establecer indicadores públicos de gestión y calidad 
que les permitan comparar y tomar decisiones informadas.


